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%Decreto

M P
N9 4034 del

A.rt. 99

N9 ] 1.192 de abril 1 6 de 1946.

— Derogar a partir 'de la fecha el Decreto 
31 de julio de 1944.

_ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
se envía directamente poi- correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 1v del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 1 I 9 — Las suscripciones debe® dentro
del mes de su vencimiento.

Art. I 49 -—- La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en. que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

.Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 1 a.

y 2° categoría gozarán de una bonificación de. 
respectivamente, sobré la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero 8 de 1953. |

Art. I9 Déjase, sin afecto 
fecha 6 de setiembre' de 1951.

Art. 29 — Fíjase’ para ei BOLETIN OFICIAL, las 
rifas siguientes a regir con anterioridad al díaj b9 de enero 
del presente año.

30 y 50

el decreto ¡N9 8210, de

ía~

VENTA DE EJEMPLARES 
del mes : . .
hasta 1 año

Número atrasado de más de 1 ¿.ño .......
NES ¡

Número del día y atrasado dentro
Número atrasado de más de 1 mes

0.40
1 .00
2 00

SUSCRIPCIC
Suscripción, mensual ......... 

trimestral ......... 
semestral ........ . 
anual

7.50
15 00
30.00
60.00

PUBLICACIONES

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25J palabras como 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($ 2.50)

un ce atímetro, se cobrará DOS

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagará 
siguiente derecho adicional fijo: . .

19) Si ocupa menos de % página ..................... . ...............
29) De más de % y hasta »/£ página ............................................... \ .
39) De más de Y hasta 1 página ................... . .................. ... i ........ .
49) De más de I página se cobrará en la proporción .correspondiente.

n además ele la tarifa,. el-

$ '14.00
” ,24.00
$ 40.00
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. PUBLICACIONES A TERMINO'
"n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2). o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: / Hasta
. 10 días

$ ’
Sucesorios o testamentarios ...... P ...... . ¿ , a 30.—
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40.~— 
Remates de inmuebles- « ...... . . . ,...... . . . . . . . . . . . 50.*—
Remates de vehículos, maquinarias, ganados , .......... . 40.— 
Remates de muebles y útiles de trabajo ......... G. . . . 30.-r~
Otros edictos judiciales . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . » • - * - 40.•—
Edictos de minas ......... . ............ . ... . 80.—
Licitaciones ........... . . . . . . . ... < 50.—
Contratos- de sociedades.............. . 60.—:

Balances ....... .......  ..... . 60.-—
Otros avisos 40.—‘

Exce-

? dente

Hasta

20 días

Exce

dente

Hasta
3 0 días

Exce

dente .

$’ $ $ $ í

2.-— cm. 40.— 3>— cm. 60— 4.— cm.
3.— cm. 80.— 6.—cm. L20— 8.— cm.
2.—- cm. 90.— 7.— cm. 120— 8.—• cm.
3.-— cm. 70.— 6.-— cm. 100— 7.-— ■ cm.
2.— cm. 50— 4.— cm. 70— 6.— cm.
3.-—- crn. 70— '6.— cm. 100— 7.—- cm.
6.—1 cm.
4.— cm. 90— 7.—’ cm. 120— 8.— cm.
0.20 la 120.— 0.35-la
palabra palabra
5.— cm. 100— 8.-—- cm. 140.— 1 0.—• cm.

cm. 80— 6.-— cm. 120— 8.— cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS Dh. FABRICA, pagara la suma de GUAREN 1A PiSoOo MfN. 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y i enuncias de una. 

marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por. centímetro y por columna.

PAGINAS

" SECCION ADMINISTRATIVA:

LEYES PROMULGADAS:

N° 15.86 del 16¡ 3| 53 — Modifica al Inciso a) del Art. 83 -de la Ley Ñ° 775 Código d© Aguas de la Provincia. 
u 1587 " " -r- Establece pago por pastaje de ganado en tierras fiscales........................................... ..

1588 " 17J 3¡ 53 — Regimentó la profilaxis de la Rabia en el territorio de la Provincia................................ • •

854 al 855
855

855 al 856

EDICTOS DE MINAS - '
Ñ? 9085 — Expíe. 1920 A— de Justo Aparicio Aramburú ......... . ..........   • - • ....... Jli- |
N9 9084 — Expíe. N° 1961 D— de Ricardo Liesadro. .................... .......... t

EDICTOS CITATORIOS: .
N° ' 9091 — Reconoc. s|p. ICensieth Juan Hayward..................... • • ..........
N° 9080 — Reconoc. -s|p. María S. Salvatierra de- Soto. ........... . . • ............................... • • • ^5
N° 9079 — Secundino Zarate.............. .. . . • •........... ....................................... .. « . ........ . •»....... .................................... . .
N9 9078 — Recosioc» s|pe Efigencia Duran de García..........................  . . > . » . ■ . - . > . .................
N9 9076 — Reconoc. s|-p. Benita Zerda y Ceferina N. de Choque. . . • - . - 857
N° 9064 — Reconoc. s|p. Diego Raspa......... • = . .......... - ............ -.».....«,.. * «»«. -,» ..«-.o»****» 857
N° .2056 — Reconoc. s|p. Lindaura B. Vda. de Monasterio, .........     . . • •................... ......*. . - ... 857
N° 9030-— Reconoc. s|p. Escuelas de Maestros Normales de R. de la Frontera. ......»-. ■..... • *..........  857

N° 9912 — Reconoc. slp. Francisco Terraza....................... # t o ............. - 857
N9 9907 — Reconoc. s|p. Conrado Rufino............  .......... . re. ___ ... ....... *». < ■.857

SECCION RJD1CIM-
EDICTOS SUCESORIOS:

N? 9090 —< De Domingo Cristófano 6 Cristófani. ............. . . - -. . . • . • - . . . ■> . .... . ? * .................. 857
N° 9089 — De Guillermo Rénzi. ....................... ........... .. ...«. ........................................................................    _ 857
N° 9075 — De Joaquín Martínez...........  r .. . z o . . . 857
N° 9068 — De Domingo ó Domingo 'Antonio -Rosso. ......... _ - 4 s o u 857

’N° 9067 — De Gabriela "López de Austerlitz. .......................... ........ . . . .............................................. 857 . •
9061 — De Ramón Pereyra. ............. . . ......... .  .. -. ......... .. - - . .... 857- al 858

N? 9049 — De Juan de la Cruz Guerrero; .......................  a w . .• 4 , . , „ . . . 858
■'N° 9045 — De Nieves. Casas ,de Maidonado. ...............   _ ........... 858
Tí° 9043-— De Laura Aparicio de Sánchez Sereña. . ...........................   • ............ .. » . • 858
N° 9040 — De Rafael Estrada. ......... ...................... . .......... --- . . . 858
N° 9025 — De Jacinta Manzarás Aguir.re. .................   - - • qf;q
N? 9024 — De Mará. Rodríguez d?e Ho?es y José Manuel FTo res. . ................ ..... ...........»=................. 858
■Ñ9 . 9023 — De Fernando’ Sm Millón, y Laura Ovejero d® Sán Millá. —........-. . - .858



BOLETIN OFICIAL SALTA, MARZO 20 fíE 1953 PAG. 854

N9 9006 -- De
N<? 9005 -- De
N? 8968 -- De
N° 8963 -- De
N° 8960 -- De
N? 8956 -- De
N°. 8955 —-■ Dé

Encarnación Eulogio Güernes de Lssasr. »»••....
José Luis Gómez, ....................................... ..
Carlos Demetrio Capobianco..........• •-......... • • ;»..
Pedro Guzmán............. ... • *... * * .. 0 0 o „ , . a o , e , , o 3
Narciso Henderá............... , t> o ,
Faustino Inga • y Aurora Aguirre de Inga. .. • -..... 
la sucesión Germán Romano y Esporidiona GüemCs,

POSESION TREINTAÑAL
NP 9038 — Deducida por Sixto Moisés FeirCvra.

N° 8949 — Deducida por ■ Delfín Burgos. ....

N<?
N°
N° 
N<?
N°
N?
N°"
N<?
N°
N<?

REMATES JUDICIALES
9092 — Por Celestino J. Sartini. .
9086 — Por Luis Alberto Davales.
9074 — P'or Martín Leguizamón. . • • 
'9073 — Por Aristóbulo Carral.
9048 — por Luís Alberto Davalas
9022 — Por Martín
9016 — Por
9002 — Por
9001 — Por
8'988 — Por

Mario Figueroa Echazú. 
Miguel C. Tártalos. ... 
Jorge Raúl De caví. .. •.
Luísj Alberto Dávcdo-s.

CITACIONES A JUICIO:
N° 9044 — Juicio adopción menor María Elena González. .

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 90'93 — De 'Juan Díaz......... • •.

CONTRATOS 
N? '9083 — De 
N° 9072— De

SOCíALESs.
la razón, social C. Cafrúne y Cía. S. R. L.. . •« 
la Razón social Cía. Argentina de repuestos.

£ ■ -

VENTA DE NEGOCIOS
N<? 9071 ,— Del negocio de Industria y Fabricación de Camas de Castro Fernández.
N9 9070 — Del negocio de Café y Cantina, de José Dantoni Revilli..........................

DISOLUCION DE SOCIEDADES? 
N<? 9087 — De la razón social Nasif Duva S. R. L. . •

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS:
N? 9047 — De
N° 9088 — Del

La Curtidora Salteña S. A. C. 1. .
Club de Pesca de Salta. .......

FE DE ERRATAS:
Rectificación de fecha Ley N° 1526|52. .

AVISO
AVISO
OTO
AVISO

DE SECRETARIA DE LA NACIO® ... 
A LOS SUSCRIPTORES ..........................

Al LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 
A LAS MUNICIPALIDADES ..B.....o....

RESOLUCIONES' DE LOS
MINISTERIOS

LEY N° 1586

: Aguas de M Provincia) en la siguiente forma: 
’ a) Ser argentino! y mayor de 25 áños de edad; 
[ Art. 2° — Substitúyese el inciso c) del artíCu. 
í lo 85 por eí siguiente:

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 
CON FUERZA DE

C) El contador, con título de contador
co.

públí-

LEY-:

FfíGiNAS

Píí

858
858
858 ■
858
858
858

858

858
858

858
858
858

858 al 859
859
859
859
859
859

859

859

859 al 860

860 al
860

862

862
862

.s 862

862
862

862.

862
862
862
862

puesto anual de
que será liquidada proporciinalménte a sus 
asistencia a Ices

’Art. 4P —= Ce muníquesie, etP. -
Dozdcr en Ha S ila de Sesionen

ble Legislatura
tres días deL me;

gastos de

sesione.

a repartición, la

ís de la Honora. 
: de Salta a losde la Provincia

>s de marzo . del año< mil nové- 
cientos cincuenta y tres.’

JESUS 
\ présidente

Apnand
? ¡Secretario cfel H Senada

-- _ --------------- x_------- ----- _ JAIME HERNAN FIGUEROA
pro concepto dfe gastos que fijará @1 presir. Presidente elfe la H. C. ¿tó DD,

Art. 3o — Modifícase el artículo 68 
misma ley, que quedará redactada en 
guíente forma:

Artículo- 1^ —Modifícase el inciso a) del oj 
tícuio 83 de la Ley númfera 775 (Código efe “

de 
la Sl'

Art. 88. — Los Consejeros representantes de
- los Concesionarios percibirán una retribución

MENDEZ
del H. Senado

lo Falcón

JAIME HERNA
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POR TANTO:

' MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS '

Rafaell Alberto Palacios
Secretario de la H. C. de DD.

i Salta, marzo 16 de 1953.

Téngase por Ley de. la Provincia,, cúmplase,/ 
Comuniqúese, publiques©, insértese en el Regis
tro d@- Leyes y archívese.

RICARDO J. DURÁND 
Niwlís Víc© Gím@ra

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y.O. Públicas

LEY N° 1587

. POR CUANTO: ’ . .

EL SENADO .Y/ LA CAMARA DE DIPUTADOS' 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY:

Artíiculo Io — En concepto de pastaje de ga
nada en las tierra® fiscales de la provincia el 
Poder Ejecutivo. Cobrará, por cabeza y ’ por 
año, (las siguientes cantidades:

a) $4.— mfn. por el ganado vacuno, equi
no, mular y asnal;

b) $0.50 m|n. por el ganado cabiío, lanar 
y porcino.

Art. 29 — Todo propietario que haga pastar 
su- ganado -en terrenos fiscales deberá soli
citar la concesión Correspondiente o el reco' 
cimiento de los derechos que &e asisten, den
tro del plazo que fije el Poder Ejecutivo.

Art. 3o —- Los pastajeros quedan obligados 
a eomunicar a la autoridad competente., anual 
mente, el número y clase de ganado que ten 
gan pastando -en tierras fiscales, Con indica
ción cfef zona donde ss encuentra.

Toda omisión o falsa denuncia que se com
probas© en la declaración del pastaje será pe 
nada con una multa equivalente al triple del 
derecho que: le Correspondería abonar.

Art. 4° — Las solicitudes y demás tramita^ 
ciones vinculadas con Lcx concesión o el reco
nocimiento de derechos de pastaje, así como 
las solicitudes de arriendo d’e tierras fiscales 
para agricultura, quedan sujetas a pago del 
impuesto que establece la lejy de sellos.

Art. 5o — Eíl Poder Ejecutivo reglamentará 
la presente ley, determinando la autoridad an 
te la Cual deberá formularse la declaración y 
la forma y oportunidad en que se ha de hacer 
efectivo el derecho de pastaje,

Art. 69 —’ Derógase la ley número 1125 (orí 
ginal 1857) del 26 de ag'osto1 de 1924, y toda 
disposición que se oponga a la presente

Art. 7° — Comuniques©, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de. la Honora
ble Legislatura de. la Provincia de Salta,, a los 
tres días del m.e¡s de marzo del año mil no
vecientos CinCueyitq y tW,

JESUS MENDEZ
Presidenta del H. Senado

Armando Fa-cón
(Secretario deü H Senado

JAIME HERNAN FIGUEROA 
presidente á’e la H. C. de DD.

POR TANTO;
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

OBRAS PUBLICAS

Rafael* Alberto Palacios
Secretario de la H. C. de DD.

Salta, marzo 16 de 1353.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
Comuniqúese, publiques©, insértese en el Regis
tro de Leyes y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
PEDRO ANDRES ÁRRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. E Públicas

• L E Y N° 1588

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 
CON FUERZA DE

L E Y : -

Articulo l9 —• Queda sometido ol régimen- 
de la presente Ley, la profilaxis de la rabia 
en todo el territorio de 'la Provincia.

A.rt. 2o — Encomiéndase) al Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública, por conducto 
de sus organismos 'específicos, la dirección, eje 
cución y contralor de la lucha Contra la ra
bia en todo el territorio de la provincia: de 
Salta, y sobre las bastes de lo estipulado en 
la presente Ley deberá confeccionar el plan 
de lucha. Corno asimismo aconsejar periódica
mente! todo aquello que provea a una mejor 
.arradicación de la enfermedad, y a tal efec
to Créase el Centro Antirrábico dependiente 
de la Dirección Provincial de Higiene v Asisten 
Cia Social, en virtud1 de¡ lo establecido eíl el 
decreto 2841 del 27 de noviembre do 1952.

Art. 39 — Queda prohibido, en todo el te
rritorio de la Provincia des Salta, la tenencia 
y circulación de perros, Cuyos dueños o guor 
dadol*es Do los hayan inscripto, patentado' y 
vacunado Contra la rabia en la forma estable" 
cida por la presente Ley.

Art. 4o — Cuando s© introduzcan perros pro 
venientes de otr-as provincias, que no se en
cuentren vacunados, sus dueños o tenedores 
deberán Cumplir con los requisitos estableci
dos en la presente Ley, dentro del término de 
Cinco días.

Art. 59 — Fíjase como plazo de inscripción, 
patentamiento y vacunación canina contra lo: 
rabia, el Comprendido entre el Io de enero y 
el 30 de abril- de- cada .año.

Los dueños O tenedores de perros nacidos 
con posterioridad al 30 de abril deberán dar 
Cumplimiento a la presente Ley den rio del tér 
mino dé treinta días, siempr© que no media
ren, circunstancias especiales qu^ hicieren ne

cesario adoptar otras medidas de emergencia.
La inCripCión y la vacunación antiNabia ca

nina serán hechas a título gratuito

Art. 69 — Establécese, Con carácter unifor' 
me en la ciudad de Salta, una tasa anual de 
diez pesos monedo: nacional ($ 10 mjn.) en 

i concepto de patente Canina por rada perro 
inscripto.

Art. 79 — Los dueños o guardadores de' pe
rros que no hayan sido inscriptos, patentados 
y vacunados ’ dentro del término establecido 
por ‘la presente Ley, además del valor de lo: 
patente respectiva, deberán abonar unce mul
ta que se fija e¡n lo: suma de cien pesos moneda 
nacional ($ 100.— mjn). ’

• Art. 89 — Queda establecido que dentro del 
territorio de la provincia de Saltee, sólo ten
drán validez las certificaciones efectuadas por 
los organismos Competentes de orden oficial.

Art. 9o — Solamente podrán circular perros^ 
por vía pública en todo el territorio de la 
provincia de Salta, sujetos a la siguiente con
dición: ir provistos de bozal y ser conducido 
mediante cadena o Correa, • por persona res- 
ponsabe, y llevar adherida en. forma perma
nente, al coliar o pretal, la chapa patente Co
rrespondiente.

Art. 10 —• Los perros recogidos en la vía 
pública, que Carezcan de patente, serán sa
crificados á’espués de, la 48 horas de su He" 
gada ol sitio de concentración, si no fueren 
reclamados por sus dueños,- quienes deberán 
cumplir Con los requisitos de esta Lev- más una 
multa que se fija en la suma de cien pesos 
moneda nacional. ($ 100.— m|n.)

Los dueños o tenedores dei los perros reco
gidos en la vía pública que hayan cumplido 

‘ con las disposiciones establecidas, podrán res
catarlos dentro del plazo de Cuatro días, pre~ 
vio pago de una multa de Cincuenta pesos 
moneda nacional ($ 50.— m¡n)

Art. 11 — Las personas que dificultaren el 
normal desempeño del personal afectado a las 
tareas de recolección de perros vagabundos, 
en cualquier formo: que fuere, serán multadas 
con la suma d© cien pesos moneda. nacional 
($ 100.— m|n.), que podrán compensarse con 
detención.

Art. 12 — Los dueños o tenedores de ani
males , que hubiesen mordido, a alguna persona 
o animal, deberán Conducirlos al Centro An
tirrábico, dentro de las veinticuatro horas de 
ser notificados por la Policía, pudiend’o solí" 
citar’ la Cooperación de la misma, cualquiera 
sea ‘la circunstancia, en que- dichos animales 
hayan mordido, para ser internados en obser
vación por ©1 término que se estime necesa
rio para la seguridad de la persona mordida,

Art 13 — Los dueños a guardadores de ani
males morá’edoreis que no dieran cumplimiento 
estricto a lo dispuesto en el artículo anterior, 
que dificulten su aplicación, que hicieren des a- • 
parecer tel animal o que los sacrificaran con 
conocimiento de que el mismo ha mordido, . 
se harán pasibles de una multa que se fija en 
la suma de doscientos pesos moneda nacional 
($ 200.—• m|n), sin perjuicio de la responsabi
lidad Civil y|o penal que pudiera coriespon'* 
desden
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Art. 14 — A los efe,ctos de establecer la res- • 
ponsabílid’ad de los dueños o tenedores de ‘ 
animales mordedores a quienes alcancen las i 
disposiciones de la presente Ley, y proCedei 
a aplicar las penalidades emergentes de las 
infracciones establecidas e-n la misma, se de
termina que por dueño o tenedor de un ani
mal, se Considerará á la persona que le dé 
asilo temporario o mantenga en forma per
manente en su domicilio.

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de la

. H.C. de DD,

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la- H.C. de DD.

' . JESUS MENDEZ
Presidente del

H. Senado

ARMANDO FALCON
Secretario del H.Senado

Art. 15. — Los médicos que hayan atendido a 
personas mordidas por perros u otros animales 
transmisores de la rabia, están obligados, a de
nunciar el hecho dentro de las veinticuatro horas 
al Centro Antirrábico, o en su defecto a las au
toridades sanitarias «locales. Por su parte, los mé
dicos veterinarios que hayan atendido animales 
rabiosos o sospechosos de serlo, deberán hace? 
la denuncia correspondiente en la misma forma 
que se establece precedentemnte. — La falta de 
cumplimiento a lo dispuesto anteriormente, será 
Considerada infracción cu -las disposiciones lega 
J'es referentes a la declaración obligatoria de las 
enfermedades infectocontagiosas.

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, -FINANZAS T

. OBRAS PUBLICAS

Salta, 17 dé marzo de 1953.

Téngase por Ley de la Provincia, comuniqúese 
publíquese, insértese en el Registro de Leyes, 
cúmplase y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia: 
Martín A. Sánchez 

'Jficiaú Mayor de Acción Social, y Salud Público

en Deán Funes
por ante esta Delegación, 
licitud de DESC UBRIMIENTO* DE. MINERALES de 
Ira. categoría ir: 
encuentra ubicado 
TO MICHI" — 
cachuya, Depart inu 
dad de la Sra. 
en Yacochuya 
cercar ni cultivar, 
fCarencia el pues o 
NO’' situado ési e 
menos. Se adjunta 
tuada sobre, una r 
ferencia (Cueva 
Noroeste, y a 90] 
Ricardo Liendre]), 
denominará "17 
cibido en Secretarte 
ras 10 y 30 — 
se por hecha la

330 de esta cii
se

idad, expone: Que 
de curso a 1-á so_

ineral de Mica
en el paraje denominado "AL- 

?:ona de Chuscha — Distrito Ta
lento de Cafayate, en propie, 

Lía Vda. de PHza, con domicilio 
(Catayate) En terrenos sin labrar 

— Se toma c 
denominado 
al norte de 1 
muestra de | 

’ecta que parte
de Bruno) increado 63° rumbo 
metros del pr

. — Otro si d 
de Octubre" R 

ia hoy 21 de 
Neo. — Octubre

El yacimiento se

lomo punto de re- 
"CUEVA DE BRU- 
Pozo Bravo más o 
| mica, estando si_ 

del punto de¡ re-

nto dei referencia, 
igo: "La Mina se 

Liendro. — Re- 
Octubre 1952, ho_ 
22|952. — Ténga-

Art. 16. — Declárase obligatorio el sacrificio 
de ’ los 
biosos o sospechosos de serlo. — Solamente se 
exceptuarán de esta medida los perros vacuna, 
do^ con una

scon lebpecto 
mordidos,

animales mordidos -por otros animales ra-

antelación no menor‘de. treinta días 
a la fecha en qué hubiesen

En caso de pertenecer los animales 
equinas, bovinas, o, ?n

Art. 17. —
mordidos a las especies
general, a los denominados "grandes animales", 
también podrán exceptuarse de . -esta obligación 
siempre que sus dueños o guardadores por

. cuenta sometan dichos animales a un período 
observación no ’ menor de noventa (90) días 
contar de la fecha de la mordedura y en 
forma que escobl-ezcen las disposiciones de 
présente ley.

sú
de
a

EDICTOS DE MINAS

Art. 18. —- La falta de cumplimiento a lo dis- 1 
pues’.o precedentemente, será penada con una muí- I 
tí. que se fija en la suma de dos~leTc’S pc-sos 
moneda nacional ($ 20C — m'ín.). el secu^sTo dc-¡ 
animal mediante «1 cuxilio de ¿a fuer?a pú-dica 
y su sacrificio inmediato. También sofá Con
siderada infracción ía falsedad en la declaración 1 
d-7 datoi vinculados a las disposiciones esiable- 
ciclas ©n el articule anterior.

Art. 19. — En -.so de inminente pe/.gro, el 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública po
dre- declarar zona :íi!í ciada de rabia la par'e dpl 
tei’itCria provincial que considere amenuema v 

en suspenso en 'a hrsmj, 
presente iey, oara la c.kp. 
ae emergencia que es4ime

de-¡or temporariasér.'• 
•las di'posiciones dé la 
filón dé las fr todos 
corresponder.

Art. 26. —t Los fondos provenientes de multas 
y patentes, serón d* positados en el Banco pro
vincial ¿e sa rna cuenta ¿specvA que re
denommb.'á Mío i sí ene de Acción Social y Satud 
Pública —> Profilaxis de la Rabiá'5

N° 9085 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la. y 2a. CATEGORIA. 
EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA VICTORIA 
SALIA, PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 
1920|A POR EL SEÑOR JUSTO APARICIO 
ARAMBURU, ALFIÓ PARODI Y ERNESTO; MUN, 
IWY'ER EL DIA 18 d, tunjo DE 1957, - A LAS 
DOCE HORAS. La Auíoridad muiera Nacional le 
haré saber por dJez d'-as al eu.cú Je que den
tro de veinte días contados inmediatamente des- 
ru?. de dichos diez ..y?) corre, o - zr i .o J-du. 
cirio todos los que con algún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zou'u peii-

kiic’onaaa ho que dado registrada'en la siguiente 
forma: Tomando como punto de referencia (P. R.) 
ei ABRA LIZOITE, desde donde se mic \ ji 2 GIL* 
mis. al Este y 2.U00 mts. al Norte, para llegc 

. al punto de partida (P. P.) y desde aquí se mi 
dieron 5.000 mts. al Norte, 4.000 mts. al Este y 
5 Cüü mts. al Sud, y por. último 4.C00 mts. a 

.Oeste, Cerrando así la superficie ¿e 2.
reos so.icitadas y se encuentra libre 

. pedimentos mineros. Salta, Febrero 18’953. 
’ conformidad manifestada con lo informado 
registro Gráfico, regístrese en "Registro de

• ploraciones" el escrito solicitud d.e fs. 2 con
! anotaciones y proveídos. Outes. — Febrero 24|953. 
Hab -éndose 'efectuado el registro, publíquese edic_ 
tos en el Boletín Ofiical de la Provincia en -la 
íóima y término que establece ,31 Art. 25 d©l Cód. 
de Minería. Coloqúese aviso de citación en -el 
Poiial de la -Escribanía de Minas y notifíquese 
a los propietarios de suelo y al Sr. Fiscal de 
Estado. Outes. — En 24 de Febrero 1953, noti
fiqué al Sr. Fiscal de Estado., Maioh. — P. Figue- 
roa. — Lo que hoce saber a sus -efectos. — 
Salta, Marzo 17 de 1'953.

ANGEL NEO — Escribano dé Minas
e) 20|3 al 6|4|53.

oírOf

por
Ex~
sus

Art. 2:. — La vp.iúudón de las mJ\.s f jodas 
por la présente ley, se hará por el procedimiento 
sumario establecido en la -ley de contravenciones 
policiales de la provincia de Salta, én vigor. -

Art. 2.. — Comuniqúese, etc. —
Dada en la Soda de Sesiones da la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta,; ct loé tré§ 
días del mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y tr^s,

N<? 0084. —. EDICTO DE MINA Exp. N° 1961.— 
"L” La Delegación de la Autoridad "Minera de 
la Nación, notifica a los que s& consideren con 
algún derecho para que lo hagan val&í en forma 
y dentro dél termino de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones y 

¿.proveídos dice así: Ricardo Liendra, domiciliado

ido y constituido 
secretaría señá_ 

cada semana o siguiente há- 
fcriado. — Por lecha la manifes- 

úmiento de la mina de¡ Mica, que 
'17 de Octubre” en el Departamen, 
ligar Alto Michi y por acompaña- 
qel mineral descubierto. — Pase 

Outes. Señor jjefe: Para la ins
el plano, minero del punto de 

muestra de lia presente mina'

denuncia y por registrada la pre_ 
sSnte manifestación, por present 
domicilio. Para ratificaciones er 
lase los jueves ce 
bil en caso ’ de
tación de Descub 
se denominará " 
to de Caiayate, 
da la muestra x 
a Dpto. de •Miñas, 
cripción gráfica en 
extracción de la 
se ha tomado como punto de referencia (P. R.) ' ’ 
la Cueva de Brt n< 
metros con rumbo 
plano minero de: itro de un rad: o de cinco kilo, * 
metros no se encuentra registre da ninguna otra 
mina tratándose, 
to de "Nuevo Mil 
cubrimiento se < 
1839 — L — de 
Ha sido registrad x 
Ricardo Liendro, 
ubicación dada pár 
dene el registro, 
ma y término de 
de 1952 —Habiéndose efectuade 
blíquese edictos 
vincia en la foirmg 
119 del Cód. dé 
©n el portal de 
qeuse a Dña. Lia

lo y de aquí
Norte 60? Oeste — según el

se midieron 900

por lo tanto de jan descubrimien- 
reial” Esta manifestación de des 
eicuentra dentro del cateo exp. 

‘ propiedad del mismo solicitante.
bajo número |345 —- Elias — 

manifiesta conformidad con la 
registro' gráfico y pido se or- 

publicación db edictos en for_ 
Ley — Liendro — Diciembre 16 

el registro ”pu-
en el Boletín okcial de la Pro- 

y termino que
Min. Coloqúese aviso de sitación 
la Escribanía de Minas, y notifi, 

Vda de Plaza como propietaria 
del suelo, remitiéndola un Boletín! Oficial y al se
ñor Fiscal de Es ado: Outes,—i | lo que se hace 
saber a sus efectos. — 'Salta, ¡diciembre 30 de 

NEO Escribano de Minas.
e|19r 30|3 y 10|4|53.

1952. — ANGEL

Süál
los efectos

solicitado 
pública pare 
cada 25 días 
mu.ricipal pi

A
Aguas se hace 
tien'O 
agua 
hora 
quia
Chuscha, 2110 m! 
de Cafayate. , .

Salta, Marzo
Adm-n.s^ació,

establece el art.

— EDICTO CITATORIO;

establecidos poi el Código de 
saoer que ICenneih Juan Hayward 
reconocimiento concesión, de 

regar con un 
con todo el caudal d^ la acp_ 

■aveniente de )a| represa del Río 
> de su propiedad catabro 567

concesión, de 
turno de media

18 de 1953.
general de Aguas ae Sa/ta 

e 20j3 | al 1311153.

N9 9080. — EDI 
A los efectos 

| Aguas, so hgco

OTO CITATORIO 
establecidos pc!r el Código de 

sqher quq toríct S. Mvetierrg de
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Soto tiene¡ solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar — con un caudal de 
2,62 1/seg. proveniente del Río La Viña — 5 Has. 
del inmueble “La -Costa", catastro 287 Dpto. 
Eva Perón. En estiaje, tendrá turno de 26 ho
ras cada 40 días con todo el caudal d© la hijue
la La Costa. — Salta, Marzo 18 de 1953.

Administración General de Aguas de Salta
e|r§|3 al 10;4[53.

N° '9079 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de A- 

guas, s© hace sorbete que Secundino Zarate tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua del río Guachipas para regar su propiedad 
"Las Lechuzas" sita en Talapampa catastro 578 
Departamento La Viña, con caudales d© 19,9 1| 
seg. per la hijuela del Alto para 38 Has. y de 
2,10 l|seg. por la hijuela del Bajo para otras 4 
Has. del mismo inmueble. En estiaje tendrá tur- 
nos de 12 días cada 47, con la mitad del cau
dal tatal de la hijuela del Alto y 2 días en ci
clos de> 51 días 12 horas, con todo el caudal de 
la hijuela del Bajo.

Salta, Marzo 17 de 1053
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 al 9|4.|53

N° 9078 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de A- 

guas, se hace saber que Efigenia Duran de Gar
cía tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de 
2,36 l|seg. proveniente del río Calchaquí, 4,5 Has. 
del inmueble, "Santo Domingo © Higueritas", ca
tastro 213 Dpto. Molinos. En estiaje, tendrá un 
turno de medio día cadq quince, con todo el cau- 
dal de la acequia San Isidro.

Salta, Marzo 17 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 al 9|4¡53

N° 0076 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de A-' 

guas se hace saber que Benita Zerda y Ceféri„ 
na M. de Choque tienen solicitado reconocimien- 

ta de concesión de agua pública para regar con 
un caudal de 5,25 ijseg. proveniente del río Es- 
coipe, 10 Has. del inmueble “Lamedero o Sun
cha!' catastro 28’9 departamento Chicoana. En 
estiaje, tendrá turno de 3 días cada 20 con todo 
el caudal del río Escoipe y dos días cada 10 con 
el caudal total de las vertientes denominadas 
"San Martín" (Turnos grande y chico.

Salta, Marzo 17 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

’ " e) I8|3 al 9|4|53

N° ,9064 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de A„ 

guas, ge hace saber que Diego Raspa tiene so
licitado reconocimiento de conseción d© agua pú
blica para el riego de 20 Has, 0400 m2. del in
mueble “El Recreo", catastro 175 Dpto. Gral. Güe_ 
mes, con un caudal equivalente al 7% de una 
porción d© las lOlá en que se ha dividido el río 
Mojotoro t en turno de 2 días 3 horas 25 minu
tos por mes con la mitad del caudal de la,acequia 
,a Obra. En época d¿ abundancia ’ de agua, ten 
drá una dotación de 0,75 1/seg. por Ha. regadas

Salta, Marzo 12 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

•e) 13|3 al 6¡4|53

N- 9056 — EDICTO CITATORIO’ A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que LindauPa B. Vda. de Moisas- 
terio lien© solicitado reconocimiento de CoW 
cesión de agua pública peora irrigar, con un 
cauákxl de 26,25 l(áeg. proveniente del rio 
Arenales, 50 Has. del inmueble "Los Chaña
res", Ccrtas’tiro 349 Dpto. La Capital. En estia
je, .tendrá un turno de 3 días (72 horas) en 
ciclo de 30 días con la mitad del Caudal de 
la ac©quia Jáuregui.

Salta, 11 de m.a<rzo de 1953 
Administración General de Aguas de Salta 

’ e) 12|3 al 1|4|53

soso __ edicto, citatorio
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas de Iq Provincia, se hace saber que la 
Escuela d’e Maestros Normales 'Reg'onale© de 
Rosario de la- Frontera tiene solicitado reco
nocimiento de derecho al uso de un caudal 
equivalente a Cuarenta y cinco litros por se
gundo y por hectárea, en turno de tres horas 
cada Catorce días, a derivar del río' Rcoario por 
el Canal Australasia, para, irrigar COn carác
ter permanente y a perpetuidad ura super
ficie de 10 Has. 8531 m2. de su "Granja" ca
tastro 1054 dei Dpto. Rosario de la Frontera. 
En época de abundancia de agua, la dotación 
máxima que le corresponde íes de 9,75 l|seg. 
por Ha. bajo riego.

Salta, marzo 5 de 1953.
Administración General de Aguas' d© Salta.

e) 6 al 26¡3|53.

9012 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se, hace saber que Francisco Terraza tiene 
•clicitado i-econocmim.tG de concesión de agjq 

pública para regar cor- caudal de 0 17 ijseg. pro- 
veniFmb.-s del rio Colorado y O.¿4 feg. del rb 
Lorc-huasi, 3316 m¿. (Fracción Ai y 4665 m2.
Fracción B), respes1 ;vamente, de la emanóte 'TI 

Alisar" catastro 325 D ¿parlamenta Cafavate. En 
estiaje tendrá turno de seis horas cada ventidos 
días, can iodo el caudal de las respec-Júaoi ace” 
guias.

Salta, Febrero 27 de «953,
Administración Gen xal de Agars de Salta

2 tú

W 9G07— CITATORIO
A los efectos establecidos par el Código dA 

Aguas» se hace saber que Conrado Rufino tiene 
olicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar, con un caudal d© 2.63 l|seg. 
proveniente del Río Metán, 5 Has. del inmueble 
'Fracción — Finca Punta de Agua" catastro 1694 
Departamento Metán»

Salte» Febrero 26 de 1953,
Administración Genial d© Aguas de Salfct 

e) 27|2|53 al 20|3|53.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESOBIOS

N° 9090 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil, Segunda Nominación, cita y emplaza por 
treinta días c& herederos y acreedores en la su
cesión de DOMINGO CRISTOFANO o CRISTO- 
FANI. — Salta, 19 de Marzo de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 20|3 al 5|5|53

N? 9086 — JUDICIAL 
POR LIUS ALBERTO DAVALOS-

En los autos "Ejecución de Sentencia en jui
cio — Alimentos: Toribia del Carmen Ruiz de Ca
lezco vs, Juan Manuel Calezco s| por Toribia del 
Carmen Ruiz de Calezco" el señor Juez d© 41a. No 
minación Civil y Comercia!, ha ordenado ©I re
mate SIN BASE, un camión marca “Diamont" "T" 
motor N° ’E.H. 1663335, chapa municipal 2061. 
que se encuentra, en .poder del Sr. Juan Manuel 
GesWafr, depositario Judicial, domiciliado ©^ ca 

lie San Martín 949. El día 31 de Marzo de 1953 
a las 1-8 horas en 20 de Febrero 12. En el acto 
de] remate ©1 20% a cuenta de precio. Comisión 
arancel a cargo del comprador.

e) 20 al 3Í|3|53

NO 9075. — El juez de Primera Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOAQUIN MARTINEZ 
— Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Scretario Le
gado.

Salta, Marzo 11 de 1953.
ejl8|3 al 4|5|53

N° 9068— El Juez de Primera Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
Herederos y acreedores de - Domingo o Domingo 
Antonio Rosso.

Salta, marzo 11 de 1953
Dr. ALFREDO-JOSE GILLIERI Secretario Letrado

e) 16[3 al ,28|4|53

N? 9Ó45 — EDICTO BÜCÉSOBCh Ei Juez áe 
Ira. Instancia, 4ta. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Ramón Arturo Martí, cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de doña Nieves Casas d© Maído- 
nado, bajo apercibimierjto de Ley. 
Habilítase- Ja feria de Enero.

Salta, 30 de diciembre de, 1952. -
e) 11|3 al 23|4|53

N° 9067. — El señor Juez de 1? Instancia Ira. 
dominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Gabriela López de Austerlitz. — Salta, 11 
de Marzo de 1953. — Alfredo J. Gillieri. Secretan 
rio Letrado.

e|13|3 al 27|4|53.

N0 9061. — SUCESORIO: Por disposición-/del 
señor juOz de Ira. Instancia y Ira.. Nominación 
de esta Provincia, cítase por treinta día^ bajá
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apeicibim^ento de Ley, a herederos y acreedores serme]ro. 
de don Ramón Pereyra cuya sucesión ha sido 
abierta. — Salta, Marzo 11 d© 1953. — Dr. AL
FREDO JOSE GILLIERI

e|13¡3 al 27¡4‘53. |

' ‘ "* ), cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don José Luis Gómez, ba
jo apere.’bimiento legal. — Salta, Febrero 9¡1953.

; ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 26]2 al 10¡4]53.

Línea qi .e divide aguas] cumbres altas Cerro Ove
ro. Lo cue se hac© saben a los
ANIBAL
bre 16 de 1952

N? 9049 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
- OSCAR P LOPEZ, Juez de Primera Nominación 

ell lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de Juan 
de la Cruz Genero.

Salta, Marzo 9 de 1953. .
Dr. Alfredo José Gillieri Secretario Letrado-

e) 11|3 al 23|4|53

NQ 8968 — SUCESORIO. — El Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de CAR
LOS DEMETRIO CAPOBIANCO. — Safra, 11 de 
Febrero de 1953. — ENRIQUE GlLlBERTI» Secre
tario. —

e) 12|2|53 al 26|3^53.

N? 9043 — EDICTO: El Sr. Juez de primera 
instancia cuarta nominación eil lo Civil Dr. 
Ramón Martí cita por -treinta días a herederas 
y acreedores de Laura Aparicio, de SarJchez

Salta, marzo 5 de 1953 .
e) IO|3 al 23|4¡53

8963 — SUCESORIO; — El Juez de la. Ins
tancia 2da Nominación en lo Civil Dr. Luis R. 
OasermCiro cita y emplaza por treinta días a 
•os herederos y acreedores de don Pedro Guz- 
mán, bajo apercibimiento de Ley. — Salta 14 de 
noviembre dé 1952.
JULIO LAZCANO UBIOS 1

Salta* Febrero 10 de 1953.
. e) U|2 al 25|3|53.

UBRIBABRL— í Secretario.
interesados. —
Salta, Setiem

9|2 al 23¡3|53

N9.9092 — JUDICIAL
POR CELESTI

(< le la Corpoiac 
Juicio “Ejecutiv 

berto Beuitez Ana~ vs. Ricardo Zerpa, expediente 
el señor Juez ke Io Instancia, 2da. No 
Civil y Comercial, ha ordenado el re- 
BASE de contado de una maquina de

En el

SFO J. SARTINI
ón de Martilieros
o Justo Miraba! y Guafr

N9 9040 — EDICTO SUCESORIO;
El Sr. Juez de lia. Nominación en Id Civil 

cita pop tr&ii<ta días a los -acreedores y herede^ 
ros de (Ton Rafael Estrada, para ace hagan 
valer sus derechos

Salta, Febrero 28 de 
ALFREDO JOSE GILLIERI

1953

e) 9|3 al 21|4|53

N? 8966 — SUCESORIO; — El Juez de cuarta 
nominación Comercial y Civil Di. Ramón Arturo 
Martí* cita y emplaza por treinta días -a ^ered©~ 
ros y acreedores de Narciso Herrera.

Salta, Febero 10 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FÍGUEROA — Secretario.

e) 11 ¡2 al 25|3]53.

N? 9025 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo Cardozo 
cita y emplaza por treinta día-s a herederos y 
acreedores de doña JACINTA MANZARAb Dr 
AGUIRRE. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y Fo
ro Salteño.

Salta,,..de Octubre d© 1952,
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 4|3 al 16]4!53.

8955 — SUCESORIO. ~ El Sr. Juez Civil la: 
Nominación cita y emplaza a herederos y aeree- 
dores de la sucesión de Germán Romano y' d<- 
Esperidiona Güemes. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
'Foro Sal teño". Secretaría.

Salta, Febrero' 9 de 1953.
*Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letradc 

e) 10|2 al 24|3|53.

Nc 9024 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez di. 
Tercera Nominación Civil, cita por 
herederos y acreedores» de María 
Flores y José 'Manuel Flores bajo 
de ley. — Salla, 34 de Octubre de 
Flores Vale»
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretado 

e) 4|3 al 16|4;53.

treinta días o 
Rodríguez d& 

■apercibimienK 
1952.— Edo.;

N& 9023 — SUCESORIO: — Juez 3a. Nominación 
Civil cita y emplaza por^ treinta días en la Su
cesión dé Fernando San Millón y Laura Ovejero 
de San Millón, baio apercibimiento de ley.

Salta, 13 de febrero de 1953.
E, GILIBEHTI ROBADO — Escribano Secretario 

e) 4|3 al 16]4]53.-

— SUCESORIO. — El señor Juez*en 
Comercial d© Primera Nominación cita 
días a "herederos y acreedores de doña 

Encarnación Eulogio Güemes de Lesser. — Salta, 
Febrero de 1’95¿?-

‘ALcretano.

9006 
o Civil y 

por treinta

— ALFREDO JOSE GILLIERI* Se 
■L ’ ,

e) 27|2 al 13|4|53.

N9 9005 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Segun
da Nominacón Civil y Comercial Dr, Luis’R. Ccr

19998|52, 
minacibn 
mate SUS 
coser SINGER de píe, Una Radio caja madera 
marcee RÍ 
nícipal N
tran <en ^opósito judicial en el domicilio del se, 

 

ñor Ricardo Zerpa, calle] Güem6's N° 833. — El 
día 27 d 
mi O'fici 
de Aran

CELES

LSGROTONE, Una bicicleta patente Mu- 
04989 pintada- de colorado. Se encuen

Marzo de 1^53 a las 18 horas en 
calle jlVA PERON 736; — Comisión 

1 a cargo del ¡comprador.
NO J. SARTínL Martiliero. -

e) 20 al 26|3|53

EDICTO SUCESORIO- El señor Juez 
il y Comercial, Segunda Nominación 

. Casermeiro, cita y emplaza por trein- 
eedores de GUILLERMO 
9 de 1953.

N° 9089 
e-n lo Ci 
Dr. Luis 
ta días -a [herederos ‘y ac 
RENZI. —| Salta, Marzo 1

ANISA URRIBARRI -- Escribano Secretario 
e) 20|3 al 5|5|53

— Por MARTI^J LEGUIZAMQN
’L — TERRENO EN ESTA CIUDAD ;

17 horas en mi escrito, 
rocederé a vender con

N° 8956 — SUCESORIO; — El Sr. Juez e& le 
Qivu Segunda Nominación cita y emp-jza a he
rederos y acreedoras de la Sucesión d© Faus- 
:;no inga y Aurora A quine o ^guxsrrfe de Inga . 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño* 
Secretaría Aníbal Urribani.

Salta, Febrero 9 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario - 

e) 10(2 al 24|3|53.

■ POSESION TREINTAÑAL

N° 9038 — POSESORIO: Se hace saber que
po? ante el Juzgado de Io Nominación en k 
Civil y Comercial, se ha pressen-tado Sixto Moi 
sés Pereyra deduciendo juicio de posesión -trein 
tonal sobre el siguiente terreno ubicado e& 
el pueblo CÜe Cafayate: Norte y Oeste: Anto
nio Lovaglio hoy herederos; Sud; Víctor Soria; 
Este: calle. Mitre.— Salta, Febrero 25 de 1953 

Dr. Alfredo José Gillieri Secretario Letrado 
e). 9(3 a-]¡ 21[4|53

Arcas, ubicado 'en San José Cachi .encerrado den
tro límites: NORTE: Sucesión Felipe Plaza; SÜD:

N<? 9074
JUDICI

El 7 de» | mayo P- a Ias 

 

rió General Perón 323 r 

 

la base c|e ‘doce mil pesos un terreno ubicado 

 

esta cijidad calle Zuvika, entre 12'dé octubre 

 

y O'Hggin^, N<? 1178, con un frente de 37'65 y una 

 

superficie Jota-1 de 446,'2U 

 

tro de lod siguientes Imites generales: 
propiedad de Emula Torena d2 - Ruiz; Sud y Es
te alambrado que l0 ■ secara de terreno^ del F. 
O.; Oeste |alle Zuviría. —j En el acto del remate 

 

veinte por ^ciento del prec o de venta y -a cuenta 

 

del mismo.l — Comisión ge arancel a cargo del 
comprador.] Ordena Jukz de Primera Instancia 

 

Cuarta Noininación. — Juicio: 'Ejecutivo' Clotilde 
T. B. R. de] Aranda vs. Eu jenia Reyes.

e|18|3 al 4¡5|-53

nts 2, comprendido- den
Norte,

N° SOí’S — Por: ABI^TOEÜLO CAMAL 
IM ’ORTANTE HE¿ATE ■ JUDICIAL 

INMUEBLES: Fracción
3 Lote s 

ueves 9 de A¿ril 
horas en ir i escritorio- Deón ] 
deré en pública subasta, 
mejor postev, las- siguieras propiedades:

A Finca “La PplvOra", ubicada en la 
aana D-pto. CateitaL — SUPERFICIE:

Ha. .1735.94 mis. cuadrados. — Di
fracción Finca] “Rosalía", propiedad 

López de Vil-a; ’S. Río Arias; E. Zanja 
. Parcela qué integra la misma frac-

El ‘día

A í Finco: “La Pólvora" y 
parte Finca ¡'Portezuelo Chico"

L próximo, a las 17 
Funes N? 960— v©n, 

linero de contado y- ¿I

Fracción

I
zona subur
^•Título 43
MITES: N.
de la Sra_ 
cianea y C .ñon A (Pleno archivado D. G. L -N? 183'9 . NO 
MENCLA.TU3A CATASTE: ‘

ERAL; Partida- N° 15380— 
^Mateo Mamaní; ESTE: Río Calchaquí y PESTE; ^Sección K—FrqcqÍQn 6— Pqrcéla 6—r
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ción 1. — TITULOS: Fo. 218, As. 1, Libro. 109 
R. I. C. — BASE $ 145.875.66 m|n. (Ciento cua
renta y cinco mil ochocientos -setenta y cinco pe., 
sos con sesenta y seis ctvs. m|siacional) equiva
lente a las 2|3 partes de su tasación.

Tres fracciones de campo con lo edificado y 
mejoras existentes, parte integrante de la Finca 
''Portezuelo Chico", terrenos ubicados en esta. 
Ciudad' é individualizados como, lotes N° 1, 2 y 
3; todos con frente- sobre el camino a La Pe
drera. — LIMITES: los enunciados en sus títulos. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partidas N<? 21440, 
21441 y 21442 respectivamente, Sección K— frac_. 
ción 6— Parcelas Id ley 1 f. Circunscripción 1. 
TITULOS: F9 241—233 y 237, Asientos 1—1 ,y 1 
respectivamente del libro 112 R. I. C. — BASES 
DE VENTA: equivalentes a- las 2|3 partes de la 
valuación fiscal: LOTE N° 1 —superficie total 
641,44 mts.2. BASE $ 1.933.34 LOTE N° 2 —su
perficie total 629,78 mts.2. BASE $ 2.000.00. LO
TE N<? * 3 —superficie total 675,15 mts.2. BASE 
$ 2.066.66,

En .el acto del remate 2'0% como seña y a 
cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
del comprador. —■ Publicaciones edictos por 15 
días BOLETIN OFICIAL y Diario "Norte'. — 
JUICIO: "Ejecución Hipotecaria, Pizeíti Julio vs. 
González Martín, José exp. N° 20.675j52". — Juz
gado de la. ■ Instancia. y 2a. Nominación en ■ lo 
Civil y Comercial.

Salta, 16 de Marzo de 1'953.
e) I7|3 al 8j4|53.

N9 9048 — JUDICIAL
POR LUIS ARBERTO DAVALOS

En el juicio: “Ejecutivo — Manuel Usfero 
vs. Armando Vea .Mutguía" Expíe. N? 20691952 
el Sr. Juez de 2d_a. Nominación Civil y Comer’ 
oicd, ha ordenado el remate SIN BASE, de un 
automóvil marca Chevrolet, color negro-, cha
pa municipal N° A. 943, San ¡Salvador de Ju- 
juy, en buen funcionamiento, cón 4 Cubiertas 
y un gato que stei ei-'CueHtra en el ¡taller d-e 
López,, dallé. V. López 752. — El automóvil 
está en depósito de dolí Ricardo Fuentes, do
miciliado en calle Jujuy 525 de ésta Ciudad 
El día 24 de Marzos de 1953, a las 18 horas en 
20 de Febre.ro 12. — En el acto del remate 
el 20% a cuenta de precio. — Comisión aran
cel cargo del comprado?.

e) 11 al 24f3]53

N® 9022 — POR MARTIN LEGUI2AM0N: 
JUDICIAL Terrenos en J, V. González

El martes 21 d@ abril p. a las 17 horas en 
mi escritorio .General Perón 323 procederé, o 
vender con la base de $ 7.066.66 o sea las dos 
terceras partes de sus avaluación: fiscal un ,te~ 
rreno,- con ‘edificación ubicado en L V. González 
de una superficie aproximada de 638 m.2. com_ 
prendidos dentro de los siguientes límites gene
rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Boto.- 
rio; Oeste camino nacional. Catastro 37. —- Acto 
continuo procederé a vender con 1$ base ’de $ 
8.133.32 o sean -las dos terceras partes de su 
avaluación un terreno, aproximadamente. media' 
hectárea, con edificación en J. V. Gom 
zález, comprendido d entro dé los siguientes 
límites generales Norte, Sud y Este propiedad 
de D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a Cuenta del mismo, Comisión de 
qrgWl a cqrgo del comprador, Ordena Juez,

Nominación.— ¡ dede Primera Instancia Segunda
Juicio. Ejecutivo Alias López y Cia. vs. José 
Manuel Zerda.

e) 4|3[53 al 16|4|53

N* 9Q02 — REMATE JUDICIAL
J U,D.I C I A L

El día 15 de Abril de 1953, a Hs. 18 en mi 
Escritorio sito en calle Santiago 418' rematare 
dos lotes d© terreno, con base de $ 6.000.— 
equivalente a las dos terceras partes de la ava" 
nación fiscal, dichos lotes están ubicados en 
el pueblo de Rosario de la Frontera,, individua
lizados con los Nos. 2 y 3 de la Manzana "D” 
Catastro 1688 y 975. El lote 2 con la siguiente 
extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobre la calle 
9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo límites: N. 
Lote N9 1, Sud' con lote 3' Este, con la calle 9 
de Julio y Oeste con el lot® 16. Lote 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm. de frente sobre la ca
lle 9 de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este 
terreno hay una edificación-de casa, límites: Norte' 
con el lote 2' Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle 9 de Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena: 
Juez d© la.. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación' Juicio Ejecutivo: Brahim Assud vs. 
Gumersindo Quispe. Expíe. 30495 — en el acto 
del remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio — Comisión de arancel a cargo del com
prador.

MIGUEL C. .TARTALOS — MaráTfero Publico
•e) 26|2 al I0|4|53.

N° 9001 — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día. 16 de abril de 1953 en mi escritorio, 
Urquiza 325, a las 17 hs., remataré con ¡a 
cioiies correspondientes ai las 2|3 partes de la 
BASE de $ 2.133.26 mfnaL, los derechos y ac- 
fracción ,SC” del plano de división dé condo- 

- minio de la finca "TRES CRUCES”, en el De
partamento de Rosario de LeTma, pertenecien. 
tes a Don Macedollio L. Rodríguez (Hoy su su
cesión) y que Constan d© una extensión de 
4.208 Hs. 818 m.2. Limitan: -NORTE: Fracción 
"B" perteneciente al Banco Provincial de Sal 
ta; iSUD:, fracción “A” perteneciente a here
deros de don Fernando Estragamou; ESTE herede
ros de Don Felfínj PuCh y OESTE, parte de la 
Iracción 4'C" perteneciente a Don Héctor La* 
batí!. } j;

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente '‘División de Condominio Herede
ros de Fernando Estragamou Vs. Héctor La* 
batti, Jóse María Rómarís Elizalde y Macedó 
nio L. Rodríguez” así como el plaxlo de divi
sión corriente a fs. 90 del mismo expediente, 
archivado bajo el N° 2878, año 1950 -en el Ar- 
,chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez G C. de la. Instancia y la. 
Nominación en ©1 juicio ‘'Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L. Rodríguez.

En el acto del remate el 20 % Como seña 
y a cuenta del precio.

Comisión a Cargo del comprador.
JORGE RAUL DECAVI 

Martiliero 
é) 26|2 al 10|4|53.

§988 — Por. "LUÍS ALBERTO- DAVALÓS 
El más remate Judicial del año;
En juicio; "Ord. Disolución y Liquidaron 

la Sociedad Obreros Ladrilleros “S.O.L”, 
Francisco Gareca, Luis Tapice Nicolás Borjas 
y otros vs. José González o José González 
Martín” Expíe. N° 16346|952, el Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. Ramón
A. Martí, ha ordenado el remate:

1ro.) SIN BASE, de contado y mejor postor, 
de 49 varillas hierro varias medidas; 13 mts. 
hierro doble T. y U.; 15 caños hierro galv. 6” 
y 3”; '2 rollos alambre galv. N5? 14; 400 chapas 
zinc; 760 chapas cartón prensado,- 150 tiran
tes 3x3; 600 mts. alfajias; 300-000 ladrillos 
Ira. y 2da.; 1 máquina sumar marca "Porta
ble”; 2 escritorios Cedro; 30 siÚas hierro; 1 ra
dio marca “Polo”; 1 Tractor "Férguson” 138’24 
k. Con accesorios Completos; 2 motores “Vis- 
consin” y 1 motor "Berg” 9 H. P. pjbombeo; 
1 Block motor Fold "A”; 1 aparato soldadura 
autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores pjaceite 
y grasa; 6 bombas' mano y cei$rííugas, y de
más herramientas, materiales, muebles y úti
les que figuran en e3. inventario de ís. 78[93 
que se detallarán en el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicados 
en el Dpto. Capital, con extensión, límites, su 
perficie y demás datos que se expresarán en 
el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ub: Cáelos 
en finca '‘S.O.L” Dpto. Capital con extensión 
límites, superficie y demás datos que se expro 
sarán en . el acto del remate: Títulos del in
mueble inscriptos a fl. ,218, asiento 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
teca ©11 1er. término a. favor del. Sr. Julio Pizze 
tti, registrada a fl. 220, as. 3 del Libro 109 To 
dos estos bienes están en depósito del Admi
nistrador Judicial Sr. Mario Figueroa Echazú, 
domiciliado en calle Alvarado y Córdoba de 
esta Ciudad el día 10 de Abril de 1953, a las 
17.30 horas en 20 de Febrero 12. En el acto 
del remat@ el 20 % a cuenta de precio. Co* 
misión de arancel a cargo del Comprador.

e) 24|2 al 8|4[53.

CITACION A JUICIO

N’ 90441 — CITACION A JUICIO: Por díspo 
sición señor Juez de Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial Dr. Ramón Martí cítase 
a doña Blanca González por el término de 
Ley en los autos "Adopción de la menor Ma
ría Elena González solítitada por Manuel Ba
rrero y Delicia Gómez .de Barrero" por edictos 
tín Oficial durante veinte días,’ bajo qpercF 
qu.e se publicarán en 'Toro Sal teño” y Bole- 
bimiento de rjombrárselé defensor de oficio 
que lo: aprésente. — Carlos E. Figueroa, Es* 
qribano Secretario.

Salta Febrero 11 de 1953
11)3 ai 9|4JS3

RECTIFICACIQN DESPARTIDA

90§3 — EDICTO:
RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el juicio 
caratulado: "ORDINARIO’ —RECTIFICACION DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO' 'DÉ JUAN DIAZ", Es
pediente N? 16.788, que se tramita ante éste Juz
gado de la. Instancia, 4a. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, ha recaído sentencia., cuya par
te pertinente dice: "Salta, noviembre'28 de 1952. 
"Y VISTOS: Los autos llamados q fs. 8 para

Febre.ro
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“ proveer el pedido de rectificación de partida 
solicitada por el Sr. Defensor de Pobres ten es'e 

" juicio caratulado "Ordinario — Rectificación de 
” partida de nacimiento de Juan Díaz", (Expíe. 
"NO 16.788¡52 del que RESULTA:... y CONSL 
" DESANDO:. • . Por ello, de acuerdo al Art. 86 
"del Cód. Civil y el mismo art. 251 como así 
" también teniendo en cuenta el favorable dic- 
" tomen del Sr. Fiscal Judicicd y Defensor de 
" Menores. FALLO: I). — Haciendo lugar a la

y ordénemelo en consecuencia la rec- " Registro Civil pera 
de la partida de nacimiento de Juan/'Archívese. — RAM( 
celebrada en esta ciudad el día 4 de

-i x r- n.o j i Lo que-el suscrito J1953, comente c:l folio 342 del tomo I
■ ber a los interesal ios 

to.

su toma de razón. Cumplido 
FON ARTURO MARTI".

CONTRATOS SOCIALES

NO 9Q83. — Los que suscriben, RAMSY ALFRE
DO CAFRUNE, comerciante, y GERARDO MURI_ 
LLO, empleado; ambos argentinos, casados y ma
yores de edad; el primero, domiciliado en la lo
calidad de * Libertador General San Martín de la 
Provincia de Jujuy, y el segundo £n la calle Pre
sidente Perón 1116 da la ciudad de San Salva
dor de Jujuy, convenimos la celebración de* un 
contrato de sociedad sujeto a las siguientes ba
ses y condiciones: . ..............

PRIMERA: A partir de la fecha del presente 
instrumento y por el término de cinco años, que
da constituida entre los firmantes, señores RAM- 
Sy ALFREDO CAFRUNE y GERARDO MURILLO, 
una sociedad comercial de responsabilidad limi
tada, que se dedicará a la explotación de los ne
gocios d© bar, billar c-s y anexos y -a toda otra 
actividad similar que los socios vieran convenien 
te: para el cumplimiento de tales fines la socio- 
dad se e-cuenha bombando la compra del nego
cio de bar y billares denominado "Bar Madrid" 
que se encuentra instaRao 
número 988 do esta ciudad 
dad de don Máximo Tarah.

SEGUNDA: La sociedad 
"CAFRUNE Y CIA. — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA", y tendrá el asiento prin-j 
cipa!de sus negocios en esta ciudad de Salta, 5 
con domicilio en la calle Balcarce 988, pudien- ; 
do extender sus actividades q cualquier otro puh. < 
té -de la República......................... • ‘ ■ i

TERCERA.: El capital de la sociedad se- fija en | 
la suma de'DOSCIENTOS MlL PESOS M¡N. divi
dido en doscientas cuotas de un mil pesos nacio
nales cada una, de las que el socio señor Ca- 
frun’e suscribe ciento sesenta, y el socio señor 
Murillo, las cuarenta restantes; los socios integran 
en este acto el cincuenta por cifento de las cuo
tas que cada uno de . ellos suscriben, en ‘ dinero 
efectivo, cuyo importa total d© cien mil pesos m|n. 
se deposita, en la fecha, en el Banco Provincial 
de Salta, a la orden de la sociedad que por este 
acto se constituye», conforme a la boleta que se 
acompaña al presente instrumento; quedan obli
gados los socios a integrar las respectivas cuo
tas restantes suscriptas, en dinero efectivo y en 
cuatro anualidades, iguales, con vencimiento la 
primera de ellas el año de la fecha; dicha inte
gración podrá también efectuarse con las respec
tivas utilidades y con los respectivos , saldos de ‘ 
la cuenta particular- que correspondieren a cada 
soció al finalizar cada ejercicio de la sociedad.

CUAxRTA: La dirección y administración de la 
sociedad” estará a cargo de ambos socios, señores 
Ramsy Alfredo Cafrune y Gerardo Murillo, como 
gerentes de la misma, quienes podrán actuar en 
forma conjunta, separada o alternativa en todos 
los asuntos y negocios- de la sociedad, estampan
do su firma particular en un sello que mencione 
$1 rubro racial y- el carácter de gerente. — Que-

en la calle Balearse 
de Salta, de propie

girará bajo el rubro

" demanda
tif icación

" acta 911
” junio de
'158 en el sentido de que el verdadero apellido ' 
" del inscripto es "VARAS" y no "Díaz" como 
" allí figura. — II). — Copíese notiíquese y pu_ 
'* blíquese en un. diario que se proponga de 
" acuerdo a lo dispuesto pOr el art. 28 de la Ley 
" 251 y fecho líbrese oficio a la Dirección deb

SECCION COMERCIAL

clase de muebles e 
gravarlos con cual" 
él precio, forma de 
y tomar o dar po

títulos 
conti
endo., 
o ne- 
pape.

dan comprendidos entre las facultades de .direc
ción y administración, sin que ello implique li
mitación alguna, las siguientes: adquirir pOr ’ tí
tulo oneroso o gratuito toda 
inmuebles, y enagenarlos o 
quier derecho real, pactando 
pago y de.más condiciones,
sesión de los bienes; contraer préstamos de di
nero a nombre ’ de la sociedad, sea de terceros 
particulares, sea de las instituciones bancarias c 
de crédito de esta plaza * o de otra, con o sin in
tereses y garantías reales o personales; realizar 
teda clase de operaciones bancarias; retirar de 
los bancos los depósitos d© cualquier género con 
signados y que se consignaren a nombre u or. 
den de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran 
do sobre ellos todo género de libranzas a la or
den o al portador; descontar letras de cambio 
pagarés, vales, conformas y toda clase de
de crédito, sin limitación de tiempo ni de 
dad; firmar letras como aceptante, girante, 
sante o avalista; adquirir, enagenar, ceder 
geeiar de cualquier modo toda das© de
les de comercio o de crédito público o privado; 
g’rar cheques con provisión de fondos o en des
cubierto sobre créditos acordados en cuentas co
rrientes, cuyo otorgamiento podrán también soli
citar y comprometer; hacer manifestaciones de 

y bienes; comprar y vender toda clase da mercado. 
! rías, materiales, muebles y útiles y demás elemer 
; íes que consideren necesarios par 3 los nogocior 
• de la sociedad; celebrar toda clase de contrato 
’• referentes a los negocios de la misma; ajustar 1c 
I cácicnes de servicios, transigir, conceder esperar 
! y quitas, comprometer las causas a la solució: 
de árbitrOs o arbitradores, aceptar y otorgar da 
clones en pago; constituir a la sociedad en de
positaría, representar a l*a sociedad en juicio po: 
los propios derechos de ella o en ejercicio de al. 
aúna representación que lé fuera conferida; oto: 
gar poderes gene.ralcc o especiales de adminis
tración o para actuar en juicio; cobrar y pager 
deudas activas o 
lizar, en general, 
administración de 
taran obligados a 
trabajo personal a los negocios de la sociedad 
y a la administración social. ........... ....... .

QUINTA: Los sobos podrán retirar mensualmen 
te hasta una suma no mayor de un mil quinien. 
tos pesos m|n. cada uno, con imputación a la?

■ respectivas utilidades que les correspondieren en 
la sociedad. ................................ .......................

SEXTA: 
practicará 
cíales, sin 

i cualquier 
. aquellos; los balances se entenderán conformados 
¡ por los socios si no fueren firmados u observado? 
. ¿dentro de -los quince días posteriores a -sú ter- 
i minación; en ellos se podrá castigar el valor de 
, los bienes ©n leí forma aceptada par la Dirección,

pasivas y otorgar recibos; rea. 
todos los . actos ordinarios de 
la sociedad. — Los socios es. 
prestar toda su atención y su

Anualmente, en el mes de febrero, se 
un balance general de los'negocios so
perjuicio de los que se practiquen er 
época para verificar la marcha de

Salta, Diciembre

Escribano Secretario hace ¿a 
por medio del presente edic

9. de 1952.

CA.RLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 20 al 31|3|53.

y practicar uha reserva para 
iersong-1. — De 

ás .que resulten 
cinco por cien 

ra legal, obliga.

General Impositiva. 
responder a la anti 
las utilidades rea- 
de cada ejercicio, 
to par-a formar el 
ción que cesará 
diez por ciento del 
pondera a los soñ 
Ochenta por ciento 
veinte por ciento 
proporción soporta

SEPTIMA: Los socios se reunirán en junta por 
lo menos una vez 
marcha de los negocios sociales 
medidas que consideren convenientes; de todas - 
estas ¡reuniones se 
pe¡cial, la que serd

OCTAVA: En caso de fallecí: 
deros de] socio fa decido deberán | unificar su. re
presentación e.n la 
días posteriores.

NOVENA: En los- 
ciedad se procederá a su L 
•propuestas recíprocas que formulajn los socios pa 
ra quedarse con e 
ma; dichas propm 
cerrados que serái 

’ labrándose el acta ( 
társe la propuesta 
monto, sus candiel mes y garantías ofrecidas.

DECIMA: ’ Cualquier cuestión quje se promovió 
ra entre los socios 
de sus negocios o 
■vergencia que .se 
interpretación de 
ción acerca de al 
se refiere la clausule 
a la resolución de 
nedores, nombrados 
genera, estando 
nar un tercero en 
el laudo de los

DE CONFORMID 
de un mismo tenor 
inscripción en él 
en la ciudad, de 
marzo del año mil 
(Fdo. RAMSY A.

jigüedad del p 
izadas y líquida: 
se destinará uí 
Fondo de Re ser 
cuando ese fondo alcance un 

capital social;
:ios en Ja proporción d©
» para el señe 

para el señor ij 
irán las pérdida

el saldo corres 
un 

r Cafrune y un 
fcrillo; en igual 
as que hubiere.

cada mes parp considerar la', 
y adoptar las

labrará acta en un libro es. 
: firmada por los socios. .... 

nenio, los, liere-

sociedad dentro de los noventa

casos .de disolución de la so- 
liquidjación mediante

activo y el pasivo de la mis_‘ 
stas se presentarán ©n sobres 
i abiertos en un mismo acto, - 
correspondiente; deberá ac&p- 
que sea más vfentájosa por- su

con motivo de la sociedad, 
administración, como tQda di

produjere entre ellos sobre la 
Jote confratoi, aplicación o deci- 

entajosa a que 
¡erán sometidas 
nigables .compo . 
parte en divem 
Ds para desig-

e
propuesta más v 
la'precedente, j 
arbitradores a: 
uno por cada 

a( [uellos facultad
caso de discrepancia entre ellos 

mismos será' inapelable. . .........
• A.D, firmamos : 
y un tercero -a 
Registro Públicc

S Ata, a los 18 cías del mes de 
novecientos cincuenta y tres.

Cafrune — d. murillo.
e¡| 19 al 25|3|53.

dos ejemplares 
los fines de su 

de Comercio,

li Ciudad de sAlta, Capital de 
mismo nombr® ¡República Ar- 

d las del mes de Marzo de mil 
cincuenta y tres, los Señores LUIS 

se Itero, DOMINGO SIMONETTl’ 
, [OSE BERTOLljl, italiano na~ 
ino, casado, MODESTO SILVIO 

casado y PEDRO BETTELLA, 
to los mayores de edad, fijando 

¿el presente en la cálle Alsi_

. N° 9072. — En
'a Provincia; del 
gentina, a trece 
rove cientos 
RAM, argentino, ; 
argentino, casado, 
turalizado argenti: 
ROVERE, argentino 
italiano, casado, 
domicilio a efectos „ 

^.ig_ número setecientos cuarenta de esta Ciudqá
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de Comercio y -legislación concordante y en par
ticular con las atribuciones siguientes: Para que 
administren todos los bienes que actualmente po
ses la sociedad, ya sea por sí, en condominio o 
en sociedad, o que adquiera en adelante por cual 
quier título, ya se trate de inmuebles, muebles 
o semovientes, y .para que administren todos sus 
negocios y asuntos. ■■— Los mandatarios quedan 
investidos de todas las facultades inherentes a 
la naturaleza del mandato y especialmente fa
cultados para hacer pagos aunque no sean ordi
narios de administración; realizar todos los gas" 
tos que sean necesarios para lq conservación en 
buen estado de los bienes cuya administración 
se l@g confiere; percibir los frutos, rentas e inté_ 
reses aún cuando medien plazos .para los pagos 
comprar y vender mercaderías al contado o a cré
ditos; dar y recibir letras, giros, pagarés, vales 
o conformes de cuentas corrientes mercantiles; ne
gociar y protestar los aludidos apapeles de co
mercio por cualquier medio lícito, incluso el de 
cesión de escritura pública; abrir cuentas en los 
Bancos Oficiales o Particulares, en cuenta co_ 
mente, caja de ahorros, o plazo fijo; depositar 
y extraer de los Bancos oficiales o particulares, 
o de sus sucursales los fondos de dinero y valo- 

‘res .a nombre de la sociedad, mediante cheque y 
giros; hacer manifestación dé .._bien.es; solicitar 
préstamos con fines de evolución comercial y re
cibir su importe en papel moneda nacional por las 
sumas que le acordaren -los Bancos; celebrar con
tratos de seguros en una o varias compañías; sus
cribir o aceptar conforme® en cuentas de facturas; 
cobar y pagar deudas activas y pasivas, pudiendo 
demandar a los deudores o contestar demandas y 
reconvenir; nombrar y despedir empleados; descon_ 
tar en los Bancos o en plaza letras de cambio, giros 
o pagarés sin limitación de tiempo ni de cantidad 
percibiendo los importes correspondientes; firmar 
letras, pagarés, pagarés y vales con -o sin prenda 
como aceptante, girante o. endosante; percibir su- 

i mas o valores en especies; otorgar recibos y car- 
I tas de pago; retirar la correspondencia epistolar 

y telegráfica, valores, encomiendas y demás 
efectos que viniesen dirigidos -a nombre 
de la sociedad, así como de las estaciones ferro, 
diarias, empresas de transporte- y de cualquier 
rtra parte; realizar gestiones anta las Aduanas, 
Bolsas de Comercio, Cámaras Sindicales, Compa
ñías de Seguros y demás dependencias adminis
trativas nacionales, municipales o - provinciales,.

ya sea haciendo rectificaciones o gestiones de rea_ 
valúo, exhoneracióu o devolución de especies y 
dinero y a-pelar a las resoluciones adversas; co
brar cuentas y demandar a los deudores; entender 
en todos los asuntos judiciales, contenciosos o de 
jurisdicción voluntaria y de cualquier naturaleza 
□ fuero ante los Tribunales provinciales ó nacio
nales, que tenga pendiente -la sociedad, se 1© pro 
mueva o tuviera necesidad de promover como ac
tor o demandado. A tal fin podrán entablar y 
contestar demandas y reconvenciones y otros jui
cios; oponer excepciones; declinar o prorrogar ju
risdicciones; poner o absolver posiciones; recusar; 
tachar; apelar; nombrar peritos u otros funcio
narios; transar; comprometer en árbitros; solicitar 
inventarios, tasaciones, declaratorias de herede
ros, particiones, ventas o adjudicaciones de bienes 
embargos e inhibiciones y sus levantamientos; pe 
dir reposiciones; reconsideraciones; decir de nu
lidad o desistir de ella; entablar condominios; ini_ 
ciar reivindicaciones; informaciones sumarias; re
chazar excepciones; intervenir Sn incidentes; so
licitar quiebras y concursos civiles, aceptar con
cordatos . y adjudicaciones o bien proponerlos; re
conocer crédito®, coherederos o bien impugnarlos, 
pedir yenovaaión . de T cotejas, xe”

í d® Salta, formalizamos el presante, contrato de
P_ ^óciedad de responsabilidad limitada, sujeto a los

siguientes términos y condiciones: ............. 
r Io — DENOMINACION. Con la denomina- 

ción de COMPAÑIA ARGENTINA DE REPUESTOS 
f (CADERí constituimos una sociedad de responsa

bilidad limitada. ................*
29 — ACTIVIDAD. — Será actividad de la so

ciedad que constituimos la compra venta de re- 
2 puestos para automotores, tractores, maquinarias 

i . . etc., la compra venta de automotores, maquinarias, 
tractores, máquinas industriales y para el hogar 
etc., y la importación y exportación de todo lo 
relacionado con los rubros que se ha detallado.

39 — CAPITAL. — El • capital social será la 
suma: de $ 900.000.— (Novecientos mil pesos 
m|n. de c|l.), dividido en '900 (novecientas) cuo~

f - tas de $ 1.000.— (un mil pesos m|n. de c|l.) ca_ 
í da una. ............. ............... ..

40 — APORTE. — El capital social «era suscri
to e integrado’ en la forma siguiente: LUIS RAM, 
suscribe 150 (ciento cincuenta) cuotas de $ 1.000.— 
(Un mil pesos m|n. cL3 c|l. cada una, equivalen-

¡ te a I® suma de $ 150.000.— (Ciento cincuenta 
L mil pesos m|n. de c|l.) de los cuales integra $
L 75.000.— (Setenta y cinco mil pesos m|n. de
j c|l.) en efectivo y en este acto y promete inte»
> arar la diferencia en dos pagos^ iguales de $
í 37.500.— (Treinta y siete mil quinientos pesos
( m¡n. de c|l.) en efectivo a 60 (sesenta y '90 (no-
i venta días de la fecha de la firma del presente
[ contrato JOSE BERTOLDI, suscribe 150 (Ciento
! cincuenta) cuotas de $ 1.000.— (Un mil pesos
í m|n. de c|l.) ' cada una, equivalente a la suma de
¡ $ 150.000.— (Ciento cincuenta mil pesos mjn. de
! c|l.) de los cuales íntegra $ 75.000.— (Setenta y

. cinco mil pesos m|n. de c|l.) en efectivo y en este 
í acto y promete integrar la diferencia eñ dos per
! . gos iguales de $ 37.500.— (treinta y siete mil

(! quinientos pesos m¡n. de c|l. en efectivo, a 60
í (sesenta) y 90 (Noventa) días de la fecha de la
; firma del presente contrato; MODESTO SILVIO'
í ROYERE, suscribe 150 (Ciento cincuenta) cuotas de
[ . $ 1,000.— (Un mil pesos m|n. de c|l.) cada une
| equivalente a la suma de $. 150.000.— (Cíente
j . cincuenta mil pesos m|n. d« c|L de -los cuales in_ 
¡ ' legra $ 75.000.— (Setenta y cinco mil pesos m|n.
i , de c|l.J en efectivo y en est® acto y promete in-
I tegrar la diferencia en dos pagos iguales de $
í , 37.500.— (treinta y ¡siete mil quinientos pesos 
i m|n. de c|l.) en efectivo, a 60 (sesenta) y 90 (no~
¡ ’ venta) días de la fecha de la firma del presente
j contrato; DOMINGO SIMONETTI, suscribe 150

(Ciento cincuenta cuotas de $ 1.000.— (Un mil
./ pesos m[n. de c|l.) cada una, equivalente a la 

suma de $ 150.000.— (Ciento cincuenta mil pe
sos m|n. de c|l.) de los cuales integra $ 75.000.— 

¡ (Setenta y cinco> mil -pesos m|n. de c|l.) en efec-
J tivo y en -este acto y promete integrar la diferen-

cia en dos pagos iguales de $ 37.500.— (Treirc 
ta y siete mil quinientos pesos mjn. de c[L) en 
efectivo, a 60 (sesenta y 90 (noventa) días de

; la fecha de la firma del presente contrato; y PE- 
¡ DRO - BETELLA, suscribe 300 (Trescientas) cuotas

: do $ 1.000.— (Un mil pesos m[n. de c|l.) cada
j una, equivalente a -la suma de $ 300.000.-—

v (Trescientos mil pesos m|n. de cjl.) de los cuales 
integra $ 150.000.— (Ciento cincuenta mil pesos

; m|h. de cjl.) -en efectivo y en este acto y prome
te integrar lo: diferencia en dos pagos iguales de 

j $ 75’. 00C.— (Setenta y cinco mil pesos m|n. de 
\ -’c|l. j6n efectivo, a 60 (sesenta) y 90 (noventa) días 

de la fecha de la firma del presente contrato.
■ 5o — ADMINISTRACION. — La sociedad será 
administrada en forma conjunta por dos gerentes, 
con las obligaciones y facultades a que se refie.

: d Capítulo IV, Título IV, Libro I del Código,

conocimientos, indemnizaciones, mensuras, deslirc. 
des, amojonamientos, rendiciones de cuentas, de
salojos, lanzamientos, rescisiones de contratos,, etc.; 
otorgar, aceptar y firmar todos los instrumentos 
públicos y privados que el mandato haga necesa 

¡ rios, incluso los poderes especiales o generales 
í para pleitos que en caso, de emergencia deban 
’ conferirse. ...................................... .................

r .69 — ADMINISTRADORES. — Designamos ge
rentes administradores d© la Compañía Argentina 
de Repuestos (CADER) Sociedad de ResponsabilL 

, dad Limitada, para que en forma conjunta actúen 
en su nombre y representación, c-on las-facultades 
y obligaciones a que se refiere el artículo 59 del 
presente contrato de sociedad a los socios Seño
res Luis Ram, argentino, soltero y Domingo Si“ 
monetti, argentino, casado, que fija domicilio a 
efectos ¿e la presente en la calle Alsing número 
•setecientos, cuarenta de esta Ciudad de Salta. . .

79 — BALANCES. — El treinta, y unO de mar„ 
zo de cada año, s© practicará un inventario gene
ral de activo y pasivo, que servirá de base para 
la confección del balance general y del respecti
vo cuadro de ganancias y pérdidas. ..........

80 — DISTRIBUCION DE GANANCIAS O PER
DIDAS. — Las ganancias o las pérdidas de cada 
ejercicio anual, líquidas y realizadas serán dis
tribuidas o soportadas en proporción al capital 
impuesto por cada socio. ...................... ........... .  > * *

99 — RESERVAS — Anualmente y de -Icn utr 
lidades líquidas y realizadas, se destinará un 5% 
(ci-ico) por ciento, para la formación d© la Re
serva Legal, y su acumulación §e practicará has
ta que alcance el 10 (dies) por ciento del capr 
tal social. Igualmente y d'e las utilidades líquidas 
v realizadas, se practicarán las .Reservas de Prefc 
visión que así consejo la marcha de. los nego
cios sociales. .•........... . ............. .  t...... .......

109 — MAYORIA PARA LA APROBACION DE 
ACTOS. — Para el acto de aprobación de balan

ces, nombramientos y remoción d© los gerentes, 
y demás resoluciones que interesen a la sociedad, 
será decidido por el voto de la mayoría de los 
socios. Los votos s© computan en la proporción d® 
los capitales aportados, contándose el menor 
pital con un voto y fijándose el número de votos 
da cada uno por 1$ multiplicación .id capBall 
m^nor............ *..».................................................. . .

11° — CESION DE CUOTAS. — Para la cesión 
o transferencia de cuota® sacíales, s© estará 
a lo dispuesto por el artículo 12° de ta Ley Na
cional 11.645.................. .. 4...... ........... «... k..... s

El valor d© las cuete a c&der ó a transferir, 
por muerte, interdicción, etc., de cualquier de -los 
socios será la que resulte del balance a practi* 
cars© en el momento de concretarse la cesión -o 
transferencia. . .. ... .... . ...........

129 — BASES PARA LA LIQUIDACION: Si al 
vencimiento del término de este contrató no se fe" 
solviera la continuación de los negocios, la íiqüL 
dación de la sociedad se efectuará por ofertas 
recíprocas entre los socios, propuestas que debe 
rán formularse pOr -lo menos con dos meses dé 
anticipación a la fecha del vencimiento del con 
trato. Será considerada como mejor oferta la pro 
puesta que ofrezca mejores condiciones y garantía .

l'13° — LIBRO DÉ ACTAS: Las resoluciones 
■sociales serán irasladádcts a un libro de actas 
que será llevado de conformidad a las disposi
ciones legales. ................ .........................

"149 — CUESTIONES ÉNTRE LOS SOdOS:. 
Lgs ^uéstiOnts. o divergencias ^ue se; píant&r-;

_bien.es
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.ren -entre los socios durante la vigencia del con
trato con motivo dé la disolución o liquidación 
de la sociedad, será sometida o: l,a ..decisión de 
árbitros nombrados uno por cada parte, quienes 
podrán designar un te-rcero parq el supuesto que 
aquellos no obtuvieran solución a las cuestiones 
o divergencias planteadas. Las decisiones de los 

. árbitros y de] tercero, serán inapelables y obli
garán a los 'socios al cumplimiento de sus deci
siones ■.....................  ..........

”159 _ VIGENCIA DEL CONTRATO: El pre
sente contrato tiene una vigencia 
años, a contar del treinta y uno 
mil novecientos cincuenta y tres 
automáticamente por otro período
oposición formal d© -sus componentes. .........

Bajo las cláusulas y condiciones expresadas 
precedentemente, los contratantes dan por cons
tituida esta sociedad y se obligan a su fiel cum- 

. plimieno can arreglo a derecho.— Sobre escri
to — 5 (cinco) — Vale.—

' ej 17 al 20|3|53

to Escribano de Registro se tramita la venta del 
negocio de INDUSTRIA Y FABRICACION DE 
CAMAS" y Comercialización del mismo, ubicado 
en esta ciudad, en la calle Al varado N° 1999 
de propiedad del señor Francisco Fidel de Cas
tro Fernandez, a favor de los señores Bernardo 
Vinagrad, Marcos Abrebanel, y Jaime Osvaldo ! 
Chegoriansky, haciéndose cargo el vendedor de 
las cuentas a cabrar y a pagar.

Teléfono 3144 
HORACIO B.

— Salta.
7IGUEROA Escribano

e) 16 al 20 ¿JoB

TRANSFERENCIA Dp NEGOCIOS

N° 9081. EDICTO. — Transferencia de

de 5 (cisico) 
■de Marzo de 
y prorrogable 
de no mediar

VENTA DE NEGOCIOS

N° 9071 —- VENTA DE NEGOCIO: Se hace sa. 
ber por el término d»9 Ley, que ante ©1 surcrip.

ASAMBLEAS

N9 0047 — LA CURTIDORA SALTEÑA SO
CIEDAD ANONIMA

COMERCIAL E INDUSTRIAL
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

Para la -oposición correspondiente a esta Escri
banía de Registro, cas-a calle Urquiza N° 434 — 
Teléfono 3144 — Salta.
HORACIO B. FIGUEROA Escribano •

Nv £870 — VENTA DE NEGOCIO: Se‘hace sa

Y CANTINA", ins- 
calls Ituzaingó N°

ber por el término de Ley, que ante el suscrip
to Escribano de Registro se tramita la varita del 
r ego’cio denominado "CAFE 
talado en esta ciudad, en la
270, de o propiedad de] señor José Dantoni Revi- 
Hi, a favor del señor Victorino Centeno, hacién
dose cargo el vendedor, de las cuentas ’a 
tirar y a pagar.

Para m oposición correspondiente a ©sta 
cribania de Registro, casa calle Urquiza N?

ECCI

Teherán depositar sus .acciones en 
tración de la Sociedad o el recibo 
sito en el Banco, con tres días de 
a la fecha de la misma.

EL DIRECTORIO
e) 11

Irum de Sáenzl-a José Morales Ro-gocio Juana
drígues — Ley 11867 — para oposiciones en 
Martín Esquina Mariano Boedo. Fdo. Juana Irum 
clO' Sáenz —

San

José Morales Rodríguez. s
j e|19 al 25-3153.

DISOLUCION DE

N° 9087 — DISOLUCION DE SOCIEDAD .

Es-
434

la Adminís- 
de su depó" 
anticipación

al 2713153

Se hace 
■ción de la 
Ltda.", se ha 
de la mismo

que con ¡motivo de la disol u_s abe?
; sociedad "Nasif

hecho cargo 
el socio Señojr

Duba Soc. de Resp. 
del . activo y pasivo
Nasif Duba.

20 al 26lt3¡53.

O£ SECBÉÍTAKiA S>&

LA
DE 'flS'rowAaewra

&2^
í

ORDINARIA í
De acuerdo a lo dispuesto el • artículo * 9o de 

los Estatuios, se Convoca a los Señores Accio-. 
Distas a la Asamblea Gedeíal Ordinaria, que 
se efectuará el día 29 de marzo de 1953 a 
las 11 horas en el local de la ea1!© Sarmien
to sjN? ’de Rosario de Lerma.

N<? 3088. — CLUB DE PESCA SALTA

90__

ORDEN DEL DIA

Consideración de la Memoria/ Ba’alKe 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas e in
forma del 'Síndico, correspondiente a’ 
ejercicio 1^ de Enero al 31 de Diciembre 
de 1952 (Noveno ejercicio de la Socie
dad).

Señor consocio:
De acuerdo al Art. 34 de los Estatutos, tengo 

el agrado de invitar a Vd. a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se llevará a cabo el día 29 
del corriente a horas 9.30 de la mañana en el 
local de 1.a SQClEDAD ITALIANA, -para consi- 

la Memoria, Balances y renovación parcial 
H. G. D..

derar 
de la

Por
gole puntual asistencia.

la importancia de los asuntos a tratar rué_

Saludo a Vd. muy atte.—
LUIS MEREGAGLIA JUAN N. CARO

Dic-tribuCiói:! ’ de la utilidades

Designación por un año cUl Síndico Ti
tular y Síndico Suplente.

’— Designación CÜe dos accionistas paira 
aprobar y firmar el A ota d9 la Asam
blea eil unión d_el Presídante y Secreta
rio.

Para asistir a lá Asamblea, los acCioiiistas

Secretario Presidente
e) 20|3?53-

FE DE ERRATA

t
4

’F-

5
2>
#■
6

*
*

&
&

4

Sos nui iiemsas te anéenos. q?u® && 
So|f2

cpse a
OAL DE
tema d®

el xunsEsnasn^nt'© do 1®® 
silos destina kxj DIRBCGíON GENB- 

ASISTBWX4 SOCIAL ds 
Trabaos y t^e^isión. ■

AsíMsECia SsciaL-

A 108

e-rda qths- las
LETU* OFICIAL ki
^-5 tio

SU.'

@21

b*
de
en

a pñii-srs pubiimcáájp ¿© te twi&og 
controlada por te tnbET-eBadte a 

ea tiempo oportuno cu¿xk¡ute 
hubiere ÍBíS¿ddo.
las

éar

■ se

íh ?rdo Decreto del
la

¡os
ící tenifeosááaa

D® acii
-ss oblk al 
Vstín > 
qoEarár- d

Decxuto 11 192 JdfeS

(hr

$
*

**
t
'4-

sn est® B¡x 
balances te

evtdñecdG
W 4^ AsílI ti*

*

Habiendo dispuesto -el Ministerio de Acción Social edición N9 4290 del .l9 de octabre de 1952L donde 
y Salud Pública por nota N9 962—-I— rectificar la fe-dice «hasta’el 30 de abril de -1952» DEBE (DECIR 
cha en el ArL l9 de la Ley N9 1526, publicada en la-«Hasta di 30 de abril de3* 1953»» I
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